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“Sadaque Limpiezas, Sociedad Limitada”,
en reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a abonar
a la actora la cantidad de 1.700,68 euros por
los conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
poniendo en su conocimiento que es firme y
contra la misma no cabe interponer recurso
alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sadaque Limpiezas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.128/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ÁVILA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Martín Chico, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Ávila.

Hago saber: Que en la ejecución núme-
ro 102 de 2009 de este Juzgado, seguida a
instancias de don Dorin Strejoiu, contra la
empresa “Antonio Hernández Rubio, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente

Auto
En Ávila, a 18 de junio de 2009.—Dis-

pongo:
Primero.—Despachar la ejecución solici-

tada por don Dorin Strejoiu, contra la em-
presa “Antonio Hernández Rubio, Sociedad
Limitada”, por un importe de 4.051,28 euros
de principal, más 708 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos procéda-
se a la averiguación de los mismos. A tal fin:

a) Requiérase a la parte ejecutada para
en el plazo de cinco días se manifieste sobre
sus bienes o derechos susceptibles de ser
embargados con la precisión necesaria para
garantizar sus responsabilidades (artícu-
lo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral),
con los apercibimientos contenidos en el ar-
tículo 589 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

b) Igualmente expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al jefe pro-
vincial de Tráfico, al alcalde del domicilio
de la ejecutada, al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y a la Gerencia del
Centro de Gestión Catastral, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o dere-

chos de que tengan constancia, con la
advertencia a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 239.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

c) También expídase oficio con las mis-
mas advertencias al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado en el referido plazo de cinco
días si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la parte ejecutada
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro.

En caso positivo [a), b) y c)], se acuerda
el embargo de los posibles vehículos y pro-
piedades de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en el banco “Banesto” (calle
Comandante Albarrán, número 1, de Ávila),
número de cuenta 0293/0000/64/0102/09.

d) Asimismo, se acuerda el embargo de
todos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado
e intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con la apremiada para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 239.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Tercero.—Dar traslado de esta resolución
y del escrito interesando la ejecución al Fon-
do de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (artículo 184 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antonio Hernández Rubio, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Ávila, a 18 de junio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/22.173/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BADAJOZ

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Estévez Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Badajoz.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Jacinta González Crucera, don José
Antonio López Sánchez, don José Benito
Calvo Ruiz, doña Isabel Collado Sánchez y
doña María Sánchez Cañada, contra las em-
presas “Navex Orellana, Sociedad Limita-
da”, “Cámping Balcón de Orellana, Socie-
dad Limitada”, y “Los Lagos y Montes del
Guadiana, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Auto
En Badajoz, a 23 de junio de 2009.
Dispongo: Despachar la ejecución solici-

tada por doña María Jacinta González Cru-
cera, don José Antonio López Sánchez, don
José Benito Calvo Ruiz, doña Isabel Colla-
do Sánchez y doña María Sánchez Cañada,
contra “Navex Orellana, Sociedad Limita-
da”, “Cámping Balcón de Orellana, Socie-
dad Limitada”, y “Los Lagos y Montes del
Guadiana, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 30.390,44 euros de principal, más
9.117 euros para costas que se fijan provi-
sionalmente.

Requiérase a los ejecutados para que en el
plazo de diez días efectúen manifestación
sobre sus bienes o derechos con la precisión
necesaria para garantizar sus responsabili-
dades, debiendo asimismo indicar las perso-
nas que ostenten derechos de cualquier na-
turaleza sobre sus bienes y, de estar sujetos
a otro proceso, concretar los extremos de
este.

Decrétese el embargo de las cantidades
que la Junta de Extremadura y el Ayun-
tamiento de Orellana la Vieja tengan pen-
dientes de pago o entrega a las empresas de-
mandadas, librándose los oportunos oficios.

Asimismo, caso de que dichos bienes es-
tuvieran gravados con cargas reales, tienen
la obligación de manifestar el importe del
crédito garantizado y, en su caso, la parte
pendiente de pago a la fecha del presente re-
querimiento.

Caso de ser necesario, recábese informa-
ción de los bienes de las ejecutadas de los
oportunos organismos y registros públicos.

Se les hace la advertencia a las deman-
dadas-ejecutadas que podrán cancelar la
presente ejecución ingresando el principal
y costas reclamados en la cuenta de este
Juzgado, en el banco “Banesto”, oficina
principal de Badajoz, sito en plaza de San
Francisco, sin número, y para el expediente
número 0337000064006909.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la oposición
que pueda formularse por las ejecutadas en
el plazo de diez días por defectos procesales
o por motivos de fondo.—Conforme: el ma-
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gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Navex Orellana, Sociedad Li-
mitada”, “Cámping Balcón de Orellana, So-
ciedad Limitada”, y “Los Lagos y Montes
del Guadiana, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Badajoz, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.243/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 1.011
de 2008, ejecución número 83 de 2009, de
este Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Mikel Gotzon Lejarza Pando, contra
las empresas “Nuelbra, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Miribilla 3000, Sociedad
Limitada”, “Construcciones Nuelgra, Socie-
dad Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Li-
mitada”, “Promociones Nielka, Sociedad Li-
mitada”, “Construcciones Graisu, Sociedad
Limitada” (en concurso), “Promociones In-
mobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anóni-
ma”, “Inzubi, Sociedad Limitada”, “Isugra,
Sociedad Limitada”, “Promocamp-I, Socie-
dad Limitada”, y “Geco 3000, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Bilbao (Bizkaia), a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se rectifica el error apreciado en el auto
de ejecución de 29 de mayo de 2009, en el
sentido de que donde dice: «2. Procédase,
sin previo requerimiento de pago, al embar-
go de los bienes de los deudores “Zorroza
Indusketak eta Garraioak, Sociedad Limita-
da”, “Nuelbra, Sociedad Limitada”, “Cons-
trucciones Miribilla 3000, Sociedad Limita-
da”, “Construcciones Nuelgra, Sociedad
Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, “Promociones Nielka, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones Graisu, Sociedad
Limitada” (en concurso), “Promociones In-
mobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anó-
nima”, “Inzubi, Sociedad Limitada”, “Isu-
gra, Sociedad Limitada”, “Promocamp-I,
Sociedad Limitada”, don Tomás García Vi-
llanueva, don Francisco Javier Santamaría
Rubio y “Geco 3000, Sociedad Limitada”,
suficientes para cubrir la cantidad de

12.496,73 euros de principal y la de 2.500
euros calculados por ahora y sin perjuicio de
ulterior liquidación para garantizar el pago
de los intereses y costas.»; debería decir: «2.
Procédase, sin previo requerimiento de
pago, al embargo de los bienes de los deudo-
res “Nuelbra, Sociedad Limitada”, “Cons-
trucciones Miribilla 3000, Sociedad Limita-
da”, “Construcciones Nuelgra, Sociedad
Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, “Promociones Nielka, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones Graisu, Sociedad
Limitada” (en concurso), “Promociones In-
mobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anó-
nima”, “Inzubi, Sociedad Limitada”, “Isu-
gra, Sociedad Limitada”, “Promocamp-I,
Sociedad Limitada”, y “Geco 3000, Socie-
dad Limitada”, suficientes para cubrir la
cantidad de 12.496,73 euros de principal y
la de 2.500 euros calculados por ahora y sin
perjuicio de ulterior liquidación para garan-
tizar el pago de los intereses y costas.»

Incorpórese esta resolución al libro de
autos y llévese testimonio a los autos princi-
pales.

Modo de impugnación: contra el presente
auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
los recursos que procedan, en su caso, con-
tra la resolución originaria que ya quedaron
indicados al ser notificada (artículo 267.7 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Los plazos para los recursos a que se re-
fiere el anterior apartado se interrumpen, en
su caso, por la solicitud y, en todo caso, co-
mienzan a computarse desde el día siguiente
a la notificación de este auto (artículo 267.8
de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez de lo social, doña Mónica González
Fernández.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Inmobiliarias
Sierra Chavela, Sociedad Anónima”, y
“Gestnornova, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Bilbao (Bizkaia), a 10 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/22.106/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miglen Angelov Dimitrov, contra la
empresa “Iberecuestre, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto con fecha

de hoy, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.909,58 euros, más
la cantidad de 380 euros en concepto de in-
tereses y costas provisionales; lo que hace
un total de 2.289,58 euros.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo magistrado-juez de lo social don Je-
sús Carlos Galán Parada. Doy fe.—La secre-
taria judicial (firmado).—El magistrado-juez
de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la citada empresa, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Burgos, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.177/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 936 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Bernardino Cano Alonso, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Mutual Cy-
clops” y la empresa “Tar-Park, Sociedad
Anónima”, sobre Seguridad Social, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor literal:

Sentencia número 232 de 2009
En Cuenca, a 15 de junio de 2009.—Don

Fernando Lisbona Laguna, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 1 de Cuen-
ca, tras haber visto los presentes autos sobre
Seguridad Social, entre partes: de una, y


